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, m^Ofi'tiá 
e la 4jromnna de León ? 
Í JA r i i t ^ i * : 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
ste BOLETÍN, dispondrán que se 

un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año,,25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas ; ño; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se hai. de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 

Ádministraeiófí Municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

Ayuntamiento de 
León 

Acordado por el Excmo. Ayunta
miento en sesión del día 7 del actual, 
^ ejecución de obras de pavimenta-
10tl y urbanización de las calles que 
continuación se detallan, y la ira-

]esS1Cl0ri de contribuciones especia-
en * 'os beneficiados por las mismas, 
ej a^P1"™61110 de lo prevenido en . 
ha ' ^ del Estatuto Municipal , se : 
^ i j H 1100 qUe durante el Plazo de i 
IcíÓn H 3 COntar deSde la P u b l Í ' I 
BOLETÍNO PreSente anuncio en el] 
halianl . CIAL de la provincia, se i 
men en , ^ n i ü e s t o para su exa-
V ü m e a Secretaría munic ipa l los 
We refn 08 a clue dicho precepto 
}'siete di^enCla, durante cuyo plazo 
KVutUamaS más ' se ad tn i t i r án por el 
^ im_lento las reclamaciones aue 

lnl"esados puedari que 
formular, 

fundadas en algunas de las causas 
que dicho ar t ículo específicos. 

Advi r t iéndose que las cuotas i n d i 
viduales que en las relaciones figu
ran tienen ca rác te r de mera previ
sión y quedan sujetas a posible mo
dificación si el coste efectivo de las 
obras fuese mayor o menor que el 
calculado. 

Las vías púb l icas a que se alude, 
son las siguientes: Galle de la Abadía , 
Corral de San Guisán, Traves ía de ia 
Plaza y calle de Matasiete. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revo luc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 10 de Marzo de 1938—Segun
do Año Tr iunfa l .—El Alcalde, Fer
nando G. Regueral. 

* 
* * 

Acordado por la Comisión Gesto
ra del Excmo. Ayuntamiento, en se
sión celebrada el día 7 del actual, 
sacar a concurso el suministro de 
doscientos metros cúb icos de piedra 
silícea o cuarcita, partida, para la 
p a v i m e n t a c i ó n con h o r m i g ó n b l i n 
dado de calles de esta ciudad, se 
pone en conocimiento del púb l ico , 
que dicho concurso se ce lebra rá en 
el Salón de sesiones de estas Casas 
Consistoriales,bajo laPresidencia del 
Sr. Alcalde o Concejal en quien dele
gue, el p r ó x i m o día 4 de A b r i l , a las 

once la m a ñ a n a , por pliegos cerrados 
y a c o m p a ñ á n d o s e a la p ropos ic ión 
debidamente Teinlegrada, la c é d u l a 
personal y el resguardo de haber 
constituido en Arcas Municipales el 
depósi to provisional de 186 pesetas, 
equivalente al 5 por 100 del importe 
del suministro en cantera, cuyo de
pósito será elevado al doble por el 
concursante a quien se le adjudique 
el suministro. 

Los concursantes al hacer su pro
posic ión a c o m p a ñ a r á n muestras de 
la piedra ofrecida, y a estas muestras 
h a b r á de ajustarse el suministro. 

E l pliego de condiciones se halla 
de manifiesto para su examen, en las 
Oficinas de la Secretar ía mun ic ipa l . 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 10 de Marzo de 1938.—Se
gundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
Fernando G. Regueral. 

N ú m . 169.-27,75 ptas. 
Ayuntamiento de 

Santa María del P á r a m o 
Para que la Junta pericial de este 

Ayuntamiento pueda proceder a la 
fo rmac ión del apénd i ce al amil lara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
r r i tor ia l para el año de 1939, se hace 
preciso que los contribuyentes que 



hayan sufrido a l te rac ión en su r i 
queza, presenten en esta Secretaría, 
relaciones juradas de alta y baja, 
reintegradas con t imbre de 25 cénti
mos, a c o m p a ñ a d a s de los documen
tos que acrediten haber satisfecho 
los derechos reales a la Hacienda, 
sin cuyo requisito, y pasado dicho 
plazo, no serán atendidas. 

Santa María del P á r a m o , a 10 de 
Marzo de 1938.—Segundo Año T r i u n 
fal. — E l Alcalde, Segismundo Ro
dr íguez. 

Ayuntamiento de 
Posada de Valdeón 

Formada la lista de familias po^ 
bres avecindadas en este t é r m i n o 
municipal , a quienes se considera 
con derecho a la asistencia médico-
farmacéut ica gratuita, durante el a ñ o 
de 1938, queda expuesta al públ ico 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, para oír reclamaciones, por el 
plazo de quince días . 

Posada de Valdeón, a 8 de Marzo 
de 1988.—Segundo Año Tr iun ía l .— 
E l Alcalde, F a b i á n Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Gordoncillo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apénd ice al amillara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
r r i to r i a l para el año de 1939, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l te rac ión en su r i 
queza, presenten en esta Secretar ía , 
durante el plazo de quince días , 
relaciones juradas de alta y baja, 
reintegradas con t imbre de 25 cénti
mos, a c o m p a ñ a d a s de los documen
tos que acrediten haber satisfecho 
los derechos reales a la Hacienda, 
sin cuyo requisito, y pasado dicho 
plazo, no serán atendidas. 

Gordoncillo, 9 de Marzo de 1938.— 
Segundo Año Triunfal .—El Alcalde, 
Macario Paramio. 

queza, presenten en esta Secretar ía , 
hasta el día 31 del corriente mes, 
relaciones juradas de alta y baja, 
reintegradas con timbre de 25 cént i 
mos, a c o m p a ñ a d a s de los documen
tos que acrediten haber satisfecho 
los derechos reales a la Hacienda, 
sin cuyo requisito, y pasado dicho 
plazo, no serán admitidas. 

V i l l a m a ñ á n , a 8 Marzo de 1938.— 
Segundo Año Triunfal .—El Alcalde, 
T o m á s Garzo. 

Ayuntamiento de 
Vi l lamañán 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apénd ice al amillara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
r r i to r i a l para el a ñ o de 1939, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l te rac ión en su r i 

queza, presenten en esta Secr 
durante el plazo de quince^'9, 
relaciones juradas de alta v 
reintegradas con timbre de % 
mos, a c o m p a ñ a d a s de los doc 
tos que acrediten haber satisf^-
los derechos reales a la Har" ^ 
sin cuyo requisito, y pasado H^1 

i plazo, no serán atendidas, 
j Urdía les del P á r a m o , a 9 de 
I de 1939.-Segundo Año T r i u ^ 0 
| E l Alcalde, Paulino Aparicio. a 

Ayuntamiento de 
Oencia 

Para que la Junta pericial de este | 
Ayuntamiento pueda proceder a la • 
fo rmac ión del apénd ice al amillara- j 
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te- j 
r r i to r ia l para el a ñ o 1939, se hace j 
preciso que los contribuyentes que I 
hayan sufrido a l te rac ión en su r i - \ 
queza, presenten en esta Secretaría, ¡ 
hasta el d ía 30 del mes en curso, i 
relaciones juradas de alta y baja,! 
reintegradas con t imbre de 25 cénti
mos, a c o m p a ñ a d a s de los documen- j 
tos que acrediten haber satisfecho \ 
los derechos reales a la Hacienda, i 
sin cuyo requisito, y pasado dicho 
plazo, no serán atendidas. 

Oencia, 8 de Marzo de 1938.—Se
gundo Ano Tr iunfa l . — E l Alcalde, 
Teófilo Moldes. 

Ayuntamiento de 
Urdíales del P á r a m o 

No habiendo comparecido a n i n 
guno de los actos de alistamiento, 
rectif icación, cierre, y clasificación 
y dec la rac ión de soldados, el mozo 
Miguel Sutil García, hijo de Isidoro 
y Genoveva, natural de Mansilla, que 
nac ió el d ía 27 de Marzo de 1917, e 
igno rándose su paradero, y el de sus 
padres, se requiere a éstos para que 
comparezcan el día 3 de A b r i l próxi
mo, a declarar ante este Ayunta
miento, en el expediente de prófugo 
que se le sigue, y exponer las cau
sas que le impidieron asistir a los 
actos mencionados. 

o 
o o 

Para que la Junta pericial de este 
Aj^untamiento pueda proceder a la 
formación del apénd ice al amillara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la c o n t r i b u c i ó n te
r r i to r i a l para el año de 1939, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l te rac ión en su r i -

Jazgado de instrucción de Valencia d 
Don Juan 

Don Manuel Art ime Prieto, Juezde 
ins t rucc ión de Valencia de Don 
Juan y su partido. 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en el sumario número^ 
de 1937, que se sigue en este Juzgado 
por lesiones por accidente de auto
móvi l , se cita y l lama al Teniente 
Baltasar, que el día 12 de Noviembre 
ú l t imo , conduc ía el coche Cadillac 
Les ión Cóndor Q, J. 88, por la ca
rretera de Adanero a Gijón, a fin de 
que en el t é r m i n o de ocho días, com
parezca ante este Juzgado para pres
tar dec la rac ión en el sumario refe
rido. 

Dado en Valencia de Don Juana 
10 de Marzo de 1938.—Segundo Año 
Tr iunfa l . —Manuel Artime Prieto.-
El Secretario, José Santiago. 

Don Manuel Art ime Prieto, Juezde 
primera instancia e instrucción de 
Valencia de Don Juan y su par
tido. 
Por el presente y en virtud de 0 

acordado en el expediente que so r 
incau tac ión de bienes se sigue 
Juzgado contra ^Porfirio GüZ0^ 
Primo, vecino de Valderas, cuyo2 

hace sa-tual paradero se ignora, se 
ber a dicho sujeto que en el ter 
de ocho días, puede comparecerP^ 
sonalmente o por escrito en . 
expediente para alegar y Pr0 
que estime convenirle. na 

Dado en Valencia de Don Ju^0 
Segundo 

priet0' 9 de Marzo de 1938. 
Triunfal.—Manuel Artime 
El Secretario, José Santiago-

Imp. de la Diputación 


